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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Desarrollo Social 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automotores con peso bruto vehicular de 400 a 3.857 kg 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Norma oficial mexicana 
NOM-CCAT-004-ECOL/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión 
de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxido de nitrógeno, 
provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos en planta, así como de los 
hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo (gas L.P.), gas natural y otros combustibles alternos, con un 
peso bruto vehicular de 400 a 3.857 kg 

6. Descripción del contenido: Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carburo y óxido de 
nitrógeno, provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos en planta, así 
como de los hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que 
usan gasolina, gas licuado de petróleo (gas L.P.), gas natural y otros combustibles 
alternos, con un peso bruto vehicular de 400 a 3.857 kg. Es de observarcia obligatoria 
para los fabricantes e importadores de vehículos automotores, con peso bruto vehicular 
de 400 a 3.857 kg. 

7. Objetivo y razón de ser: Aseguramiento de calidad del aire 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación del 22 de octubre de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 25 de octubre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


